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Séptima. Comité bilateral de Seguimiento.

1. Para el impulso, seguimiento y control de las actuaciones inclui-
das en el ámbito de aplicación de este convenio de colaboración, así 
como para la interpretación del mismo, se constituirá un comité bilateral 
de seguimiento, que estará facultado para:

Comprobar que los proyectos y trabajos emanados de la aplicación de 
este convenio se ajustan a los objetivos del mismo.

Proponer, conforme a lo establecido en la cláusula segunda, el ajuste 
del contenido y del importe de las actuaciones que figuran en el anexo de 
este convenio, cuando existan causas que así lo justifiquen, siempre que 
no se incremente la inversión total establecida en la cláusula tercera ni se 
modifiquen cada una de las anualidades indicadas en dicha cláusula.

Resolver las incidencias que surjan en el desarrollo del convenio.

2. El comité de seguimiento estará compuesto por representantes de 
cada uno de los siguientes órganos:

Por parte del Ministerio de Medio Ambiente, un representante de la 
Dirección General para la Biodiversidad y un representante de la Delega-
ción del Gobierno en la Comunidad Autónoma.

Por parte de la Junta de Andalucía, dos representantes de la Conseje-
ría de Medio Ambiente.

3. El comité estará presidido por el representante de la DGB y se 
reunirá al menos una vez en el primer cuatrimestre de cada año.

Octava. Vigencia.–El presente convenio estará vigente desde su 
firma hasta el 31 de diciembre de 2008. Podrá prorrogarse por acuerdo 
expreso, con anterioridad a la fecha de expiración del mismo, siempre 
que las partes aprueben un nuevo anexo de inversiones para un siguiente 
periodo de vigencia, previa Autorización del Consejo de Ministros

Novena. Causas de resolución anticipada.–Serán causas de resolu-
ción anticipada del presente convenio las siguientes:

El mutuo acuerdo de las partes que lo suscriben.
La entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que 

determinen su extinción.
El incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas.
La denuncia de una de las partes con un preaviso de tres meses.

En estos casos se establecerá, en función de la causa concreta de 
extinción y a la vista de la situación particular de las actuaciones en 
curso, la forma de terminación de las mismas, según lo establecido por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Décima. Jurisdicción.–Las cuestiones litigiosas que puedan surgir 
en la interpretación, cumplimiento y eficacia del presente convenio, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la cláusula séptima, serán de conocimiento y 
competencia del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Undécima. Publicidad de las actuaciones.–En las actuaciones que 
se realicen al amparo del presente convenio será obligatoria la señaliza-
ción de las mismas con el emblema del Ministerio de Medio Ambiente y, en 
su caso, del fondo europeo cofinanciador, como entidad/es financiadora/s 
de las inversiones.

Para la debida constancia de lo acordado y en prueba de conformidad, 
las partes firman este convenio en el lugar y fecha indicados en el encabe-
zamiento.–La Ministra de Medio Ambiente, Cristina Narbona Ruiz.–La 
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, Fuensanta Coves 
Botella. 

ANEXO DE ACTUACIONES

Euros

  
Actnes.rest.hidrol-forest.Z.norte mte.Manchero y Otros  . . 866.541,35
Restauración areas incendiadas Sierra de Filabres. Almería  . . 186.271,00
Restauración cubierta vegetal P.N. S.ª Maria-Vélez y Comarca  . 446.754,23
Restauración de riberas (cuenca Segura). Almería.  . . . . . . 208.668,47
Acondicionamiento caminos sierra de Filabres . . . . . . . . . . 180.003,34
Restauración hidrológico forestal y repoblación forestal 

provincia de Almería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500.000,00
Restauración hidrológico forestal y repoblación forestal S.ª 

Maria-Los Velez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 881.387,35
TT.SS. mtes JA en poniente S.ª Filabres  . . . . . . . . . . . . . . . . 697.054,71
Rest.hábit. Med.entorno del Guadalmellato  . . . . . . . . . . . . . 349.124,41
Rest. hábitat mediterráneos en Cabeza Aguda . . . . . . . . . . . 591.609,79
Restauración monte Fuente la Zarza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298.418,84
Obras de hidrología y restauración hidrológico-forestal (GR)  . 1.000.000,00
Restauración hidrológica cuencas vertientes al río Castril 437.237,67
Reparación de caminos área de Huetor  . . . . . . . . . . . . . . . . 217.879,40
Restauración vegetal de la cuenca del Guadiana Menor . . . 281.694,73

Restauración y regeneración mtes patrimoniales de zonas 
incendiadas. GR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 886.016,83

TT.SS. pp.mte patrimonial Guájar La Vieja (de la A.T.893/04/M/00) . . 843.495,10
TT.SS.Pinar de la Vidriera y Pinar de la Hoja del Espinio  . . 698.496,69
Restauración de riberas de la cuenca del Guadalquivir (H)  . . 275.646,97
Restauración forestal en la provincia de Jaén  . . . . . . . . . . . 1.000.000,00
Restauración de riberas y zonas húmedas (MA)  . . . . . . . . . 1.183.692,14
Mantenimiento caminos Tejeda y Almijara  . . . . . . . . . . . . . . 373.942,37
Restauración de zonas incendiadas en el monte la Alahuela 201.153,52
Mantenimiento caminos sector del Genal  . . . . . . . . . . . . . . . 377.059,29
Obras de hidrología y restauración hidrológico forestal. Málaga . 889.820,17
   Total Andalucía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.871.968,37

Euros

  

 21045 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2006, de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental sobre la evaluación del proyecto de 
«Entubado de la acequia de Gaén y Canalillas (Albalate 
del Arzobispo, Urrea de Gaén, Híjar y La Puebla de Híjar, 
Teruel)», promovido por Seiasa del Nordeste, S.A.

La presente resolución se adopta de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1.2 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
Evaluación de Impacto Ambiental.

1. Objeto, justificación y localización del proyecto. Promotor y 
órgano sustantivo.–El objeto del proyecto es la mejora de un regadío 
extensivo de 724 hectáreas, perteneciente a la Comunidad de Regantes de 
Híjar, Urrea de Gaén y La Puebla de Híjar, mediante la sustitución del 
actual sistema de riego por inundación, por un sistema de riego por asper-
sión o goteo. Con el entubado de la acequia, se pretende un aprovecha-
miento más eficaz del recurso disponible. La actuación proyectada forma 
parte de las obras de modernización y consolidación de regadíos inclui-
das en el Plan Nacional de Regadíos y está declarada de interés general.

La zona de actuación se sitúa al norte de la provincia de Teruel y den-
tro del marco de la rama Aragonesa o externa de la Cordillera Ibérica. El 
proyecto se ubica a lo largo del trazado de las acequias de Gaén y Canali-
llas, las cuales discurren por los términos municipales de Albalate del 
Arzobispo, Urrea de Gaén e Híjar, en la comarca turolense del Bajo Mar-
tín.

El promotor del proyecto es SEIASA del Nordeste, S.A. y el órgano 
sustantivo es la Dirección General de Desarrollo Rural del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. Tramitación.–El proyecto se encuentra comprendido en el apar-
tado c), del grupo 1, del Anexo II del Real Decreto Legislativo 1302/1986, 
de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental.

La tramitación se inició con fecha 27 de octubre de 2004, al recibirse la 
memoria-resumen. Con fecha 10 de enero de 2005 se inicia el período de 
consultas previas. El resultado de las contestaciones a las consultas se 
remite al promotor el 16 de mayo de 2005. El órgano sustantivo sometió 
conjuntamente el proyecto y el estudio de impacto ambiental a informa-
ción pública mediante anuncios en el Boletín Oficial del Estado núm. 206, 
de 7 de enero de 2006, y en el Boletín de la Provincia de Teruel núm. 32, de 
16 de febrero de 2006. Con fecha 4 de abril de 2006, tiene entrada en la 
DGCy EA el expediente correspondiente al estudio de impacto ambiental 
y el resultado de la información pública. Con fecha 21 de agosto de 2006, 
se recibe informe emitido por el INAGA después de analizar el estudio de 
impacto ambiental del proyecto.

3. Descripción del proyecto.–La actuación proyectada consiste en 
entubar las actuales acequias de Gaén y Canalillas, mediante una tubería 
de PVC, en una longitud total de 12.495,59 m. De estas conducciones prin-
cipales, se derivarán las aguas hacia las acequias secundarias, que a su vez 
las distribuyen por el sistema de regadíos tradicional existente.

Los criterios fundamentales para el diseño de la actuación han tenido 
en cuenta las siguientes indicaciones de las Comunidades de Regantes 
afectadas:

El trazado de la acequia entubada coincidirá estrictamente con el tra-
zado actual.

No se modificará la toma actual del río Martín.
Se respetará la totalidad de las tajaderas y tomas de parcela existen-

tes.
El caudal de diseño de la acequia entubada será de 2.200 l/s, tanto en 

la acequia principal como en la derivada.
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Se desestima la idea de construir una balsa para reducir el número de 
horas de riego.

No se electrificará la toma de agua en el río Martín.
La obra se ejecutará en el período en que no se riega (de septiembre a 

enero).
El sistema de riego será el tradicional: a turno.
Los elementos constructivos que forman parte de las obras a realizar 

consisten en:

1. Arqueta de limpieza y aforo de la acequia, se localizará a 34 metros 
desde el punto de captación, y aguas abajo de la caseta de maniobra exis-
tente.

2. Tubería principal, será de PVC reforzada con un fleje de acero 
galvanizado de 1.400 mm. de diámetro nominal. El caudal máximo a con-
ducir será de 2.200 l/s. Se mantiene la pendiente de la acequia del 0,10 %, 
se situará dentro del cauce y será enterrada posteriormente. El movi-
miento de tierras asociado a la construcción de las zanjas presenta un 
volumen de 56.456 m3.

3. Tomas de riego se han diseñado tres tipos de tomas de riego para 
las parcelas, conservando las salidas ya existentes en la acequia.

4. Arquetas de entrada y salida a las minas diseñadas para entregar y 
recoger el caudal de riego hacia esos puntos.

5. Arquetas de recogida de aguas superficiales, que permitirán reco-
ger los caudales sobrantes que circulan y atraviesan la traza de la tubería 
para incorporarlos a la red. Tras las arquetas, se dispondrá un canal de 
expulsión de estas corrientes superficiales hasta conducirlos al desagüe 
natural.

6. Sifones para cruce de barrancos y desagües, se diseñan dos sifo-
nes semejantes en los puntos p.k. 3+608,616 y p.k. 4+448,45 de la tubería 
principal.

7. Arquetas para la salida y derivación de caudales de la red princi-
pal, que derivan caudales de riego a dos acequias que parten de la red 
principal: la acequia de Los Peirones y la acequia de Híjar y La Puebla de 
Híjar.

Se han definido tres zonas de trabajo en función del acceso a la ace-
quia: de muy difícil acceso, donde los trabajos se realizarán en el interior 
de la traza de la tubería; de difícil acceso, en los que se compaginará la 
ejecución de las obras en el interior y en el exterior de la traza; o de difi-
cultad media, en las que se permite el acceso al trazado desde el exterior 
al interior de la misma con los medios habituales para este trabajo.

4. Factores ambientales relevantes del entorno del proyecto.–La 
zona de actuación, se sitúa en la margen izquierda del tramo medio-bajo 
del río Martín, tributario del río Ebro por su margen derecha. El entubado 
de la acequia más larga, que se corresponde con la de Gaén, va casi para-
lelo al río Martín, en tanto que la acequia de Canalillas, continuación de la 
anterior, se aleja del citado cauce fluvial. En el tramo inicial de la acequia 
destacan los escarpes rocosos.

La zona de estudio, se encuentra próxima a espacios incluidos en la 
Red Natura 2000. El tramo inicial del entubado de la acequia de Gaén, 
incluida la toma de agua desde el río Martín, intersecta con parte de la 
ZEPA «Desfiladeros del río Martín» (ES0000303); asimismo, el área de 
regadío se halla también limítrofe con el LIC «Las Planetas –Claverías» 
(ES2420112). Por último, la acequia atraviesa el LIC «Parque Cultural del 
río Martín» (ES2420113), en el término municipal de Albalate del Arzo-
bispo, y el Área Importante para las Aves (IBA), número 100, «Cañones 
del río Martín y Sierra de Arcos».

En la zona de estudio se identifican tres unidades de vegetación, el 
matorral, los cultivos dedicados a la vid, olivos y frutales y el bosque de 
galería, formación predominante en el lugar de ejecución de las obras. El 
bosque está formado por chopos (Populus sp.), sauces (Salix sp.) y tara-
jes (Tamarix sp.); mientras que en el estrato arbustivo predomina la caña 
(Arundo donax). El desbroce de la vegetación, para llevar a cabo el tra-
zado de la conducción, afectará a las siguientes formaciones vegetales: 

Formación vegetal Longitud de tubería (m)

  
Pinar   6,3
Bosque de galería   1.927,1
Matorral ralo   609,3
Terreno agrícola   9.291,2
Improductivo   81
Libre de vegetación   580,69

 En zonas aledañas a la acequia a entubar, aparecen hábitats de interés 
comunitario, con carácter prioritario tales como «Vegetación gipsícola 
ibérica (Gypsophiletalia)» y «Zonas subestépicas de gramíneas y anuales 
del Thero-Brachypodietea. En el río Martín encontramos hábitats no prio-
ritarios de «Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-
Tamaricetea y Securinegion tinctoriae)». Asimismo, desde el inicio de las 

obras sobre la acequia de Gaén, en un tramo de 2 km, las obras se llevarán 
a cabo en el monte del Elenco (TE-1005), Monte de la Diputación General 
de Aragón. Cercano al núcleo de Híjar, se localiza el Monte de Libre Dis-
posición designado TE-3097.

Las poblaciones faunísticas más sensibles frente a la entubación, pre-
sentes en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón, son el galápago 
leproso (Mauremys leprosa) y el galápago europeo (Emys orbicularis). 
Respecto a la avifauna, la zona norte de la actuación está incluida en el 
área crítica del cernícalo primilla (Falco naumanni).

En referencia a patrimonio cultural, los principales elementos que se 
encuentran situados junto al trazado de la acequia de Gaén son el Parque 
Cultural del río Martín, y los yacimientos arqueológicos existentes en La 
Val de Urrea, El Sabinar, Maribayo, Las Camarillas y La Loma del Regadío, 
este último declarado Bien de Interés Cultural, y ubicado a unos 150 m de 
la acequia de Canalillas.

5. Tratamiento del análisis de alternativas. Selección de alternati-
vas.–En el estudio de impacto ambiental se plantean tres alternativas:

1.ª alternativa: Eliminación del cauce actual y posterior diseño del 
trazado de la tubería, permitiendo hacer circular el agua a mayor cota de 
la actual y manteniendo el trazado de la acequia de Gaén a su paso por la 
mina de Urrea de Gaén.

Esta opción es descartada por la afección que genera sobre la vegeta-
ción, ya que supone la completa eliminación de la cubierta vegetal, y 
sobre el medio físico, por los grandes movimientos de tierra que implica 
la ejecución de una nueva zanja.

2.ª alternativa: Colocación de una tubería aprovechando algunos tra-
mos de la actual acequia de Gaén y sustituyendo otros, de forma que la 
conducción tome un trazado más rectilíneo y se recorte su longitud.

Con este diseño se disminuye el impacto ambiental negativo al discu-
rrir la tubería en buena parte por el trazado actual de la acequia. Sin 
embargo, las actuaciones siguen generando una afección elevada sobre el 
medio, especialmente en lo referente al paisaje.

3.ª alternativa: Respetar en su totalidad el trazado actual de la acequia 
colocando una tubería dentro del cauce, previo ensanchamiento y rasan-
teado del mismo, y posterior enterramiento.

Esta alternativa es la que menor impacto provoca sobre el medio, muy 
por debajo de las anteriores. La justificación de la alternativa más viable 
se hace en base a criterios medioambientales y considerando la eficacia 
en el diseño y la mejora de la gestión hídrica para el riego.

6. Consultas previas.–Durante el periodo de consultas previas se 
solicitó la opinión respecto al citado proyecto a los siguientes organismos 
e instituciones: 

Relación de consultados Respuestas 
recibidas

  
Dirección General para la Biodiversidad  . . . . . . . . . . . . . . . X
Confederación Hidrográfica del Ebro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Dirección General de Calidad Ambiental del Departamento 

de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón . . . . . . . . . . . –
Dirección General del Medio Natural del Departamento de 

Medio Ambiente del Gobierno de Aragón  . . . . . . . . . . . . . –
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental del Departamento 

de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón (INAGA)  . . X
Dirección General de Desarrollo Rural del Departamento 

de Agricultura y Alimentación del Gobierno de Aragón . . X
Dirección General de Patrimonio Cultural del Departa-

mento de Educación, Cultura y Turismo del Gobierno de 
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

Ecologistas en Acción Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Ayuntamiento de Albalate del Arzobispo  . . . . . . . . . . . . . . . X
Ayuntamiento de Urrea de Gaén  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Ayuntamiento de Híjar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Ayuntamiento de La Puebla de Híjar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X

 Los aspectos ambientales más relevantes considerados en las contes-
taciones a las consultas previas son los siguientes:

Espacios protegidos y hábitats de interés comunitario. Estimación de 
posibles afecciones sobre el LIC «Parque Cultural del río Martín», 
(ES2420113), sobre hábitats de interés comunitario y sobre la ZEPA «Des-
filaderos del río Martín» (ES0000303). Asimismo, se estimarán las posi-
bles afecciones sobre el LIC «Las Planetas –Claverías», (ES2420112), y la 
IBA, número 100, «Cañones del río Martín y Sierra de Arcos».

Hidrología y suelo. Seguimiento y control de la calidad de las aguas 
(físico-química y biótica) en el río Martín. Tratamiento de las aguas resi-
duales generadas durante la fase de obras. En los barrancos, se deberá 
respetar la morfología de los taludes naturales quedando estabilizados y 
naturalizados mediante la ejecución de medidas de ingeniería medioam-
biental.
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Medio biológico. Posibles repercusión de las actuaciones sobre el área 
crítica del cernícalo primilla (Falco naumanni) existente en la zona norte 
de la actuación. Estimación de las alteraciones sobre la fauna presente en 
la zona, especialmente aquellas especies que gocen de protección. Esta-
blecimiento de un calendario de obra, tratando de afectar lo menos posi-
ble a la ya citada fauna. Estudio de posibles afecciones al bosque de 
galería presente en el río Martín y a los montes propios (TE-1005) y de 
libre disposición (TE-3097).

Patrimonio Cultural. Delimitación cartográfica del Patrimonio Arqueo-
lógico en las zonas de actuación. Definición de las medidas de protección 
y conservación sobre los yacimientos arqueológicos situados en las proxi-
midades de las acequias de Gaén y Canalillas. Realización de una prospec-
ción arqueológica sistemática e intensiva que implique una valoración 
patrimonial, delimitación de la extensión y determinación del grado de 
afección de los yacimientos arqueológicos que puedan localizarse.

7. Principales alegaciones durante el periodo de información 
pública.–Durante el proceso de información pública no se produjeron 
alegaciones.

8. Integración del proceso de evaluación. Impactos y medidas
correctoras.–Una vez analizado el estudio de impacto ambiental y las 
sugerencias realizadas durante el periodo de consultas, se destacan a 
continuación los elementos clave del proceso:

Espacios protegidos y hábitats de interés comunitario. Las principales 
incidencias, se podrían dar durante la fase de construcción, debido al 
movimiento de tierra necesario para instaurar las tuberías, al desbroce y 
al trasiego de vehículos y personal.

Según lo establecido en el estudio de impacto ambiental, confirmado 
posteriormete en informe envíado por el INAGA, la ejecución del entu-
bado no afecta de manera sustancial ni a los espacios protegidos ni a los 
valores que albergan. Las medidas correctoras y protectoras propuestas, 
destacando las de minimizar zona afectada, prohibición de transito fuera 
de los caminos definidos y evitar la destrucción de comunidades vegeta-
les protegidas, se consideran adecuadas.

Hidrología superficial y subterránea. Las posibles afecciones a la cali-
dad de las aguas se verán solventadas, con medidas encaminadas a preve-
nir los posibles vertidos accidentales, depósitos o cualquier acción que 
pueda conllevar el deterioro de las misma. Asimismo, no se emplazarán 
las instalaciones accesorias de la obra en áreas ambientalmente sensibles 
y de protección hidrológica.

En cuanto a las aguas residuales generadas, se procederá a su trata-
miento, debiendo cumplir los parámetros mínimos de calidad de las aguas 
en estos casos.

Estabilización de taludes. Para mitigar el posible incremento de la 
erosión en áreas con pendientes elevadas, se propone la ejecución de 
medidas de ingeniería medioambiental para la estabilización geotécnica 
de las plataformas y taludes generados por las obras, tales como la regu-
larización del terreno, eliminando cárcavas y salientes y el remodelado de 
las superficies, evitando formas aristadas y rectas.

Medio biológico. Vegetación de ribera y especies faunísticas destaca-
das.–Durante la fase de construcción se procederá a la eliminación de la 
cubierta vegetal natural del talud, por desbroce y movimientos de tie-
rras.

Las medidas preventivas y correctoras incluidas en el estudio de 
impacto ambiental consisten en el jalonamiento de la zona de ocupación 
por obras, restringiendo la circulación a la zona acotada y la minimización 
de la superficie de vegetación protegida afectada, durante las labores de 
desbroce.

En cuanto a la fauna existente en la zona de actuación, las afecciones 
se podrían producir durante la fase de construcción por la presencia y 
acción de la maquinaria y personal.

En el estudio se propone frente a posibles molestias a la especies 
faunísticas por el ruido generado, la ejecución diaria de los trabajos y el 
mantenimiento regular de la maquinaria. De igual manera, y tal como 
indica el INAGA, las actuaciones se desarrollarán fuera de la época de 
cría de especies protegidas tales como: cernícalo primilla, galápago 
leproso, galápago europeo y madrilla.

Patrimonio cultural. Las actuaciones definidas por su relativa proximi-
dad, podrían afectar a los yacimientos arqueológicos: La Val de Urrea, El 
Sabinar, Maribayo, Las Camarillas y La Loma del Regadío, este último 
declarado Bien de Interés Cultural.

Para evitar esas posibles afecciones, en el estudio de impacto ambien-
tal se propone: la realización de una prospección arqueológica intensiva y 
sistemática en todas las zonas afectadas por el proyecto, así como las 
zonas subsidiarias; una valoración patrimonial, mediante la delimitación 
de la extensión y la determinación del grado de afección de los yacimien-

tos que se obtengan fruto de las prospecciones. Asimismo, se prohibirá la 
actuación sobre los yacimientos conocidos y situados en las proximida-
des de la zona de actuación.

9. Información complementaria para el análisis de los impactos 
significativos.–A solicitud de este órgano ambiental, el promotor remitió 
al INAGA con fecha 4 de abril de 2006, el estudio de impacto ambiental del 
proyecto para su informe. Con fecha 21 de agosto de 2006, se recibe en esta 
Dirección General escrito del citado Instituto, donde se informa favorable-
mente a la ejecución del proyecto. Indica que con el cumplimiento de la 
medidas protectoras y correctoras, expuestas en el estudio de impacto no 
se prevén afecciones significativos sobre espacios de Red Natura 2000 ni 
sobre especies protegidas. No obstante y para una mejor protección del 
medio ambiente de la zona, se indica la necesidad de cumplir el siguiente 
condicionado:

La revegetación de áreas afectadas, se realizará con especies autócto-
nas de la zona.

Se deberán colocar compuertas de rejilla en la entrada y en la salida de 
las aguas de los canales de derivación y mantenerlas en perfecto estado de 
conservación y funcionamiento, con el fin de impedir el acceso de fauna a 
los canales de acuerdo con lo establecido en el art. 45 de la Ley 2/1999, de 
24 de febrero, de Pesca en Aragón.

Se deberá mantener un caudal ecológico en el río Martín, una vez reali-
zada la toma y según lo establecido en el art. 46 de la Ley 2/1999, de 24 de 
febrero, de Pesca en Aragón.

Se deberá realizar una prospección previa a la obra, en la zona de estu-
dio para verificar la existencia o no de especies de fauna protegidas. En el 
caso de aparecer en la acequia especies como el galápago europeo, el 
galápago leproso o la madrilla, sería conveniente la captura de los ejempla-
res y su suelta al cauce próximo.

Para la realización de actividades que supongan la ocupación de terre-
nos del Monte de la Diputación General de Aragón, TE-1005, y del Consor-
cio de Montes de Libre Disposición, TE-3097, se deberá tramitar la corres-
pondiente autorización administrativa y cumplir los términos de la 
resolución.

Hay que reseñar que el promotor, en escrito recibido en esta Dirección 
General el 13 de septiembre de 2006, acata el cumplimiento integro del 
condicionado impuesto.

10. Especificaciones para el seguimiento.–El estudio de impacto 
ambiental incluye un programa de vigilancia ambiental (PVA) que se consi-
dera adecuado, donde se marcan los objetivos de controlar la correcta eje-
cución de las medidas previstas en el proyecto, verificar los estándares de 
calidad de los materiales y medios empleados en el proyecto, comprobar la 
eficacia de las medidas protectoras y correctoras, y detectar posibles 
impactos ambientales no previstos en el estudio de impacto ambiental.

Se realizarán notas informativas con distinta periodicidad, donde se 
analice la evolución ambiental y se incluyan todos los informes técnicos 
ambientales de la obra. Se emitirá un informe especial cuando se presenten 
circunstancias o sucesos excepcionales que impliquen deterioros ambien-
tales o situaciones de riesgo, tanto en la fase de construcción como en la de 
explotación. Del examen de esta documentación podrán derivarse modifi-
caciones de las actuaciones previstas, en función de una mejor consecu-
ción de los objetivos de la presente declaración de impacto ambiental.

El promotor deberá explicitar, en los carteles anunciadores de las obras 
correspondientes al proyecto evaluado, el BOE en el que se publica la 
DIA.

11. Conclusiones.–En consecuencia, la Secretaría General para la 
Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático, a la vista de la 
Propuesta de Resolución emitida por la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental de fecha 16 de octubre de 2006, formula declaración 
de impacto ambiental sobre la evaluación del proyecto de «Entubado de la 
acequia de Gaén y Canalillas en TT. MM. Albalate del Arzobispo, Urrea de 
Gaén, Híjar y La Puebla de Híjar (Teruel)», concluyendo que no se observan 
impactos adversos significativos sobre el medio ambiente con el proyecto 
finalmente presentado a declaración de impacto ambiental, con los contro-
les y medidas preventivas y correctoras propuestas por el promotor y las 
medidas aceptadas por éste, que dan respuesta a lo planteado en el período 
de consultas previas y de información pública.

Lo que se hace público de acuerdo con lo establecido en el articulo 4.3 
del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 
Impacto Ambiental y se comunica a la Dirección General de Desarrollo 
Rural del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su incorpo-
ración en el proceso de aprobación del proyecto, de conformidad con el 
artículo 18 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/
1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

Madrid, 17 de octubre de 2006.–El Secretario General para la Preven-
ción de la Contaminación y el Cambio Climático, Arturo Gonzalo Aizpiri. 
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